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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE, 
GABRIEL ALBERTO LARA CASTRO Y GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA PARTE, CIUDADANOS POR 
MUNICIPIOS TRANSPARENTES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"CIMTRA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR FABIOLA GARIBALDI CORTEZ, 
COORDINADORA EN JALISCO, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

1.1. Ser un orden de gobierno y que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 73 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco y 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, está investido de personalidad 
jurídica y capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley. 

1.2. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se 
encuentra la celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientes a la 
realización de obras de interés común. 

1.3 Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para suscribir el 
presente acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 47 
fracciones I y XIII, 52 fracción 11, 61 y 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 24 fracción IV y 26 Fracción X, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

1.4 Tiene la obligación de apoyar la educación, la cultura, la asistencia social y demás 
funciones públicas en la forma que las leyes de la materia dispongan, según lo establecido 
en el artículo 37 fracción IX, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 

1.5 Que para todo lo relativo con el presente convenio, señala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en Prolongación Avenida Laureles número 
300, colonia Tepeyac, C.P. 45150, en Zapopan, Jalisco. 
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11. DECLARA "CIMTRA": 

11.1. Que es un movimiento social de carácter social, que no persigue fines de lucro, ni 
partidarios, ni de otra naturaleza. 

11.2. Que tiene como objeto social medir la transparencia de los gobiernos locales, difundir 
resultados sobre sus ejercicios de medición de trasparencia, promover la transparencia 
como un mecanismo de rendición de cuentas de los gobiernos municipales y alentar la 
participación ciudadana en los municipios. 

11.3. Que Fabiola Garibaldi Cortez, en su carácter de Coordinadora estatal, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento. 

11.4. Que señala como su domicilio para todo lo relativo con el presente convenio, el ubicado 
en José Guadalupe Zuno #2118 en Guadalajara, Jalisco. 

111. DECLARAN LAS PARTES: Que es su voluntad relacionarse a través del presente 
convenio, conforme a los términos y condiciones de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

Las partes acuerdan que el objeto del presente convenio es la mutua colaboración para 
conseguir mayores niveles de transparencia en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO" 

Para la realización del objeto de este Convenio, "EL MUNICIPIO", se compromete a: ~ 

a) Aceptar los indicadores "CIMTRA" como una medida de evaluación de transparencia 
en el "Municipio". 

b) Demostrar compromiso y disposición para aceptar el contenido de la Herramienta de Js.-.. 
evaluación Cimtra y sus actualizaciones, e implementar sus criterios en la dinámica del • G. 
municipio. 

c) Asumir una relación de colaboración con el equipo de Cimtra con respeto y apertura. 

d) Apoyar la realización conjunta con "CIMTRA" de eventos de promoción de la 
transparencia en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

e) Recibir capacitación de parte de "CIMTRA" para mejorar los niveles de transparencia 
en el "Municipio" 

f) Incrementar la calificación en los subsecuentes ejercicios de medición de CIMTRA 
MUNICIPAL, hasta conseguir una calificación de excelencia en la materia. 

g) Participar en las actividades de docencia, investigación y formación profesional 
relacionar1~ ......... nn-'bl--Proyecto de Aplicac:n Profesionalf ) del ITESO, Universidad 
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Jesuita de Guadalajara, denominado "Laboratorio Anticorrupción y Prolntegridad" en el 
cual colabora CIMTRA. CIMTRA gestionará la vinculación de docentes y estudiantes 
con el Municipio. 

h) Colaborar con CIMTRA para la realización de políticas públicas que aumentan la 
transparencia de "EL MUNICIPIO" e implementar mecanismos de gobierno abierto. 

i) Colaborar en la realización de proyectos en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE "CIMTRA" 

Para la ejecución del objeto de este instrumento, "CIMTRA" se compromete a: 

a) Apoyar la capacitación a las diversas áreas de "EL MUNICIPIO" en el tema de la 
Transparencia y la Rendición de Cuentas. 

b) Coordinar acciones o actividades con "EL MUNICIPIO" donde se promuevan la 
Transparencia y la Rendición de Cuentas. 

c) Colaborar con "EL MUNICIPIO" para la realización de políticas públicas que aumentan 
la transparencia de "EL MUNICIPIO" e implementar mecanismos de gobierno abierto. 

d) Observar y proponer buenas prácticas en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción . 

CUARTA.- RESPONSABLES 

Las partes convienen que para la debida ejecución del objeto de este Convenio las partes 
designan como responsables a: 

Por "EL MUNICIPIO", Rocío Selene Aceves Ramírez, Director(a) de Transparencia y 
Buenas Prácticas del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Por "CIMTRA", a Fabiola Garibaldi Cortez, Coordinadora de CIMTRA Jalisco. 

QUINTA. -VIGENCIA 

El presente instrumento empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia al 30 de septiembre de 2027. 

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

Las partes convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para la realización 
del objeto materi de te Convenio, se entenderá relacionado exclusi mente con aquélla 
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que lo empleó. Por ende, asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso 
serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES 

El presente Convenio, podrá ser modificado por voluntad de las partes durante su vigencia, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos 
correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha 
de su firma. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD 

Las partes aceptan y reconocen que toda la información a la que tendrán acceso, entre las 
mismas; así como cualquier información que le sea proporcionada, sin importar el medio 
por el que se haga, se estará a lo dispuesto por la legislación vigente; las partes se 
comprometen a guardar absoluta confidencialidad respecto de la información que por su 
clasificación sea personal, por lo que se obligan a no divulgar o enajenarla parcial o 
totalmente a tercero alguno, así como a no utilizarla para fines distintos de los estipulados 
en el presente convenio . 

NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Las partes acuerdan que de presentarse una situación que sea calificada como una 
eventualidad ocurrida por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la realización del objeto 
convenido, los efectos del presente convenio se suspenderán, en forma temporal hasta que 
desaparezcan las causas generadoras de la eventualidad de que se trate; momento en el 
cual, se terminará la suspensión temporal en comento, para los efectos correspondientes. 

De ser el caso que la eventualidad acontecida, se extienda más de 30 (treinta) días 
naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente convenio, "EL 
MUNICIPIO" y "CIMTRA" analizarán la situación existente, a fin de determinar 
conjuntamente, las medidas que deban tomarse y podrán: a) modificar las obligaciones 
contractuales; b) establecer una prórroga de la suspensión temporal previamente existente; 
o e) terminar anticipadamente las obligaciones y los efectos del presente acto jurídico, sin 
responsabilidad alguna para ambas. 

DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" y "CIMTRA" manifiestan que el presente convenio es 
producto de la buena fe por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
cumplimiento. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, 
lo firman por triplicado en la ciudad de Zapopan, Jalisco. 

{Esta sección de página fue dejada intencionalmente en blanco] 

4 



Gobierno dE' 

Zapopan 1, •.·Jr,I , , ,, •. , ,1 

ii•ith••ii-llf• 

POR "EL MUNICIPIO" 
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JUAN JOSE FRANGIE SAADE 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

GABRIEL ALBERTO LAR ASTRO 
SINDICO MUNICIPAL 

GRACIELA DE OBALD A ESCALANTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

POR "CIMTRA" 

FABIOLA GARIBALDI CORTEZ 
COORDINADORA DE CIMTRA JALISCO 
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TESTIGOS 

ROCIO SELENE ACEVES RAMIREZ 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y 

BUENAS PRÁCTICAS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

OSCAR ED 
REGIDOR Y PR SIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y MEJORAMIENTO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

INTEGRANTE Y F DADOR DE 

GALC/RGQ/TAH/CASR 
CASR/ TAH 

CIMTRA 

't ANIA ALVARE-Z HERÑANDEZ 
DIRB:TOR JURÍDICO CONSULTIVO 

DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO 

JÉSUS IBARRA CÁRDENAS 
COORDINADOR PAP 

"LABORATORIO ANTICORRUPCIÓN 
Y PROINTEGRIDAD" DEL ITESO 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del convenio de colaboración celebrado por el Municipio de 
Zapopan, Jalisco con Ciudadanos por Municipios Transparentes, CIMTRA, el día 08 de mayo 2025, con el 
fin de lograr una colaboración para incidir en mayor apertura y compromiso del municipio co la transparencia. 
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